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Número: 

Referencia: EX-2021-00006617 -UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la aprobación de la Licitación Privada Nº 10/21 efectuada por el
Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” convocada para "CONTRATAR LA
PROVISIÓN DE FILTROS, PLACAS E INSUMOS PARA EL SISTEMA FILTRANTE DE
SEMIELABORADOS Y PRODUCTO TERMINADO”;

Atento el Dictamen de Evaluación N°61/21 (orden 55) emitido por la Comisión
Evaluadora designada a tal fin, y el Acta de Apertura (orden 29);

Lo solicitado por el Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente
Illia” (orden 64),

Que el procedimiento se ha llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto
1023/01, Decreto 1030/2016 y OHCS N°05/13 y RR N.º 505/20, según el encuadre legal
realizado por la Dependencia en RDE N°53/21 (orden 14);

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional (orden 67);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2021-68307-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar la Licitación Privada Nº 10/21 efectuada por el Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia” convocada para "CONTRATAR LA PROVISIÓN DE
FILTROS,PLACAS E INSUMOS PARA EL SISTEMA FILTRANTE DE
SEMIELABORADOS Y PRODUCTO TERMINADO”, adjudicando la misma a las firmas,
renglones, importes e imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la
Secretaría de Gestión Institucional (orden 67), que se anexa a la presente, invirtiendo en



ello la suma total de $ 9.599.503,13 (pesos nueve millones quinientos noventa y nueve
mil quinientos tres con 13/100 ).

El monto adjudicado será afrontado con Recursos Propios del Laboratorio de
Hemoderivados (Fuento 12).

ARTÍCULO 2°.- Hacer lugar a lo solicitado por el Director Ejecutivo del Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia” y, en consecuencia, autorizar al Director de
Administración y Finanzas del mencionado Laboratorio a la suscripción de la Orden de
Compra correspondiente.

ARTÍCULO 3°-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia”.

gc





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública Licit. Privada  x Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Adjudicados Importe Total


1-2-3-4-7-8-10-13-


14-15-16 $4.667.090,90*


5-6-9-11 $3.248.152,73*


12 $1.684.259,50*


FUENTE:12 Progr. Sub-progr. 00 Proy. 00 Actividad 0 Afectación 2021


DEP: 09 ……… ……… ……… …….. $9.599.503,13*


TRIESEN S.A.


CUIT: 30-71630721-9


2-El monto adjudicado será afrontado con Recursos


Propios del Laboratorio de Hemoderivados (Fuente 12) según


lo informado en número de orden #62.


1-En número de orden #64 el Director Ejecutivo del Laboratorio


de Hemoderivados Ing. Hector G. Tavella solicita autorización


para que el Director de Administración y Finanzas suscriba la


orden de compra correspondiente.


Notas:


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
27/04/2021


EX-2021-


00006617-UNC-


ME#LH 


Se requiere, según consideración del Sr.Rector, APROBACIÓN de la Licitación Privada Nº10/2021


convocada para "CONTRATAR LA PROVISIÓN DE FILTROS, PLAAS E INSUMOS PARA EL SISTEMA


FILTRANTE DE SEMIELABORADOS Y PRODUCTO TERMINADO”, atento el Dictamen de Evaluación


N°61/21 obrante en número de orden #55 emitido por la Comisión Evaluadora designada a tal fin, el Acta de


Apertura obrante en número de orden #29, lo solicitado en numero de orden #63, lo informado por el Director


Ejecutivo en número de orden #64, y que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo


establecido por el Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016 y OHCS N°05/13 y RR 505/20, según el encuadre


legal realizado por la Dependencia en RDE N°53/21 obrante en número de orden #14.


COMISION EVALUADORA: Gustavo Weckesser, Gustavo Ezequiel Cutri y Ricardo Ariel Amaranto según Dictamen de


Evaluación N°61/21 obrante en número de orden #55.                                                         


ADJUDICATARIOS


PALL TECHNOLOGIES S.A.


CUIT: 30-58961023-3


*Según Dictamen de Evaluación N°61/21


SARTORIUS ARGENTINA S.A.


CUIT: 30-69511688-4


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


OBSERVACIONES:


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


27 de  abril  2021


Pase a  Secretaría General
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